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Fecha:  7-  de del -2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Pedro Luis Hernández Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 1'023'871.704 de Bogotá, en tui 
calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la 
dirección registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada 
por las siguientes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

CENTRO SUR 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISIE DIRECCIÓN 

c io k 6\c k 
2.DIRECCIONDEFICTRNTE y c,.fcc 5(c2- 
3. REHUSADO 

. S C.i 1 
4. CERItADO k-. 4c---t 
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR 
10. ZONA DE ALTO RIESGO 
11. OTRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°. VISITA ? - / .- / ¿ 
2°. VISITA 
NOTIFICACION POR AVISO SI NO 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRÁFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBLE Pedro Luis Herná dez Cas ro 

FIRMA 
— 

- 

No DE IDENTIFICACIÓN 1'023'871.704 de Bogotá 

Edificio Liévano 
CaIIc liNo 8 -17 
Código Po,tai 111711 
Td 3387000 - 3820651) 
Informadón I.inca 195 
vww.gobccrnobogoLa 0V CO 

    

Código: GDI-GPD-F005 
Versión 07 

Vigencia: 13 de octubre de 2023 
Caso HOLA 349058 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y  en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 01-Abril-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o e la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y se desfijará el día  05-Abril-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y  devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20241600166561 
Fecha: 21-03-2024 
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Bogotá, D.C. 

(160) 

Señor 
RAMON DEMETRIO BARRAZA MUÑOZ 
Avenida Calle 83 No. 95 D —71 Interior 108 
VIGIA170@GMAIL.COM   

Asunto: Trámite Radicado No. 20244600948122 
Requerimiento No. 1751362024 

Respetado Señor: 

Recibido en este Despacho el documento del asunto mediante el cual pone en 
conocimiento presuntas irregularidades atribuidas a funcionarios por determinar de la 
Alcaldía Local de Engativá, le informo que se abre el expediente disciplinario No. 220-
2024. 

Debo recordarle que el procedimiento disciplinario es especial y esta reglado por la Ley 
1952-2019 modificada por la Ley 2094-2021, razón por la cual se le da un tratamiento 
diferente al establecido en el Artículo 23 de la Constitución Política. 

Cordialmente, 

I/'/ (/7 
)4)iMBEÍy6 DURtTE óCIA 

(Jefe Oficina Control Disiplinario Interno 

Proyectá: Odalys Xiomara Cristal Suárez 
Revisó/aprobó: Humberto Duarte García 
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